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nas 16831 Y 16850. ambas inclusive, se transcribe :a e<mtinuación
la oportuna 'l'ectificaci6n:

En el apartado 13. b).dOnde dice: eH, y ac:iverUr alá .Em
presa que ha de prestarla necegariamente; ..»,débecrecir; «;'••.y
advertir a la Empresa que hadepresentarla-ne~r1amente... :J.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección-General de Ayr!..
cultura por ,la que se jijanparli 'ltl 4ctualca:mpatia
de primavera las zonas de -tratamfentoobligatorlo
contra el rretnl6» del' olivo.

De acuerdo con 10 diSpuesto en la Qulen- del Ministerio de
Agricultura de 6 de julio de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16),

Esta. Dirección General ha resuelto:

1.° Las zonas de tratamiento obligatorio c~n~r~ el."repilo»
del olivo «Cycloconium oleag1num) para la presente campafia
de primavera serán las siguientes:

Provincfa, de Alicante

Todos los olivares de los tt!rmirtos municip~1~4e Benejama,
Agrés, Alfara, cocentalna.Mtl~ena"Balones,B.enlmasot. Vall de
Ebo, Benimarfull, Alcocer de Planes" ,Gayanes.Beniarrés ,y
Lorcha.

Provincia de Ciudad' Real

Todos los olivares de los términos' municipales de Aldea del
Rey y Valenzuela Calatrava.

En el téi1nino munlcipal de Almagro, una -Zona comprendida
entre la carretera de Almagro, a Valdepeñas y la linea. de fe-
rrocarril de Almagra a 'C1udad,Real "

En el término municipal de,CalzadadeCaúttrava,uriazona
que comprende desde lacarretera de Calzada a ~uertollano. cru
zando por la Calzada a Ahriuradiel. slgqiendo"PQr' ,la de Al,.
muradiel Si Santa Cruz y l;ontinuan,do por la ,deSanUl 'Cruz a
Almagro.

En el término municipal de Daimiel, ,una zó-na,conipren,dida
entre las carreteras de Daimiel a vmarrubia' de los Ojos y de
Daimiel a Malag6n.

En el término municipald,e Fuente el Fresno,'urta zonaUmi
tada, al Norte, por montes del término; al Sur,carriitrodel Pi
.ruetano; al Este, camino de la Huerta del Cura,y. al Oeste, con
el camino de la Pretanosa

En el término municipal de Malagón, una zona quecom
prende los parajes: Las Vifias. N~valespino:rQtlinta,~ares.

En el término municipal de Manzan4fes, ullazonaf.luecom
prende los parajes: La Rutina, La Candelaril.\. Slles.Ptgin, Ven..
tas de Borando y Viveros,

En el término municipal de Valdepeñas. Una zona conlPren
dida entre el pueblo y la sierra de· Moral de •Calatrava.

En el término munipipal (fe VjIlaíluevad'e ,los~nfantes,.urta
zona comprendida entre las carreteras de ValdepéñásyCózar.

Provinc!a de· Córdoba

Todos los olivares de los términos municipales·de·BujalanCe,
Córdoba (campiña), Villa del Río, Castro.d.el Río, Nueva Carteya,
Cabra, Baena. Montilla, Pedro AbackEI Carpio,:Espe"jo,- Valen~

zuela y San Sebastián de los· BalIesteros,;.,.-
En el término municipal de ·AlniedinílJa,un-a zona cuyos liR

mites son: Norte, ·l1mite con la provincia de Jaén ;6ur. carre-
tera de Almedinilla a Priego; Este, Sierra de Viz'canta, y al
Oeste, término municipal de Priego.

En el término municipal de Priego, una zonacuy-os limites
son: Norte, rio Zagrilla; Sur,márgenes de Vaguadas; Este; río
Salado. y Oeste, rio Genilla.

Provincia de Cuenca

Todos los olivares de los·· términosmilnicipales de Mingla
nilla, Villalpardo y Buenache de Alarcón.

Provinci4 de Granada

Todos los olivares de los términos. municiPales. de. Albolote,
Caparacena, Lanjarón, lznalloz,' Monachily Villa:nuevade las
Torres.

V~zona en lil· .cuenca, deLGenil liInitada al Norte por la
carretera deIllorahasta,T0c6n,fe,n:ocRI'rUde Granada a Málaga
y t~o de,.Tocón· a ·Lúja yrio .GenU desde Laja hasta lindero
con l&,provincia de Córdoba; al fl,ur, conIa carretera -de Grana
da aLoja;alEste.oon laeanetera. de Granada a Illora, y
alOéste¡eon ·la ea.treteta de Loja a Rute hasta el límite de la
provincia.

PrOVincia cie· Huelw

Todós los 'oUvares de, los términos municipales de Gibraleón,
Trigueros, .San Juall del Puerto, Lucena del Puerto, Bonares.
Almonte, Hínojos! •. Chuqena-¡, ·VUlarrasa, La Palma del Condado
V BollUllos del Condado~

Provincia de Huesca

Todos los olivares de los términos municipales de Abiego,
Abizanda, Adahu~ca,.Ayerbe•. A~lor: Bierge, Capella, Castejón
del PqenteCrege11Zán,:vraga, Laguarres, Lascuarre, Loarre, Pe
ralta de Alcofea,· Pozim···de··.Vero;. Salas .EaJas, Santa Eulalia la.
Mayor, Sarifiena, Secasti1!a, Sieso de' Huesca y Torrente de Cinca.

Provincia de . Jaén

Tódoslos'o!ivares de los términos municipales de Andújar.
ArJortilla;Arjona.. .EscañuElla". Higuera, de Calatrava, Lopen\,
Marmolejo, Porcuna.; Santiago de .·Calatrava y Torredonjimeno.

Provincia de Lérida

Todos los. o1ivar~s. de los términos municipales de Albagés.
AICaIilJ.:411és,Algerri; ,AlmatretiAvellanes. AYUma, Bobera, Cas
telld~nsj.·CastelJó.. <le Farfaña,. C~viá,.EsplugasCalva, Fontllon
ga"qran,a(jeIla;. GI"l.\Ilja1de ~arpe, Llardecáns, Maldá, Masalco
reig, MaYalS; 0rneU6ns, Os de Balaguer, Pobla de la Granadella.
8sIlt'Martide •. Maldá; Sarroca de· .Lérida, Solera, Serós, Torms.
Vil0.seU y Vinaixs;

Provincia de Málaga

TO(:'ios los olivares de los términos municipales de Ronda, Sie
rra de, Yegúas, .Humilladero,· Mollina, Casabermeja, Campillos.
Vélez~Málaga.Teba;Alozaina y Antequera.

PrOvincia d:eMw'cia

Todos los olivares de los términos municipales de Moratalla
y Calasparra.

PrOV;nc1a de Tanagona

T()dos ... 105 Q~ivares de·· los pueplos de los antiguos partidos
judici~les.de· Tarrago-na-, Reus,. Tortosa,. Gandesa, Falset y Ven~

drell.

Ptovincia de Toledo

Todos los· olivares de los términos municipales de Burguillos
y Barcience.

En el térrtüno municipal de Ventas con Peña Aguilera la
finca ... «La Campana».

En el tétminój'nunicipaldeVal de Santo DomIngo la finca
«perobequer».

Provincia de .Valencia

ToeiO,s los oliva.res ,de l~ téntlirl0s m.unicipales de Enguera,
Chella. Navarres, l!:stuQeny, Benicolet; RUgat, Castellón de Rngat.
Salem.,RafQl de,Sa-leJXl, Belgida. Beniatjar, Carricola, Puepla del
Due,L~ia;. CasInos.'BeIl~uacily Villamarchante.

2,° Los tratamientos; tJ,tie:.se iniciarán cuando lo indiqu~ la
Sección Agrortómicase realizarán utilizando los siguientes pro
ductos.

....;.,,- Oxiclóruro de cobre con· ei37,5 por ·100 de riqueza en co.
bt-e metal y Zinebcoh, el 15 por 100 de 'riqueza en principio
acti\to, para ·suspensiones~a la 'dosis del 0,40 por 100.

- Oxieloturode cobte con e137;5;porlOO·de riqueza en cobre
metal y Pro¡:Síliebcort el 15 por· 100 de riqueza en princi~

pio activo, para suspensíones.a la dosis del 0,40 por 100.
- Oxieloruro de cobre con el· 50: por 100 de riqueza. en cobre

metal,para,suspensiones,. a ,una dosis del 0,4 por 100.
- Captan'de150 porlOO deriqtteza-en principio activo a la

concentración del 0,25 por 100.

3.° Cuando .1ostratamien.tos se realicen por Empresas indus
trIalt$!éStasdéberán .estar ,Inscritas en el Registro correspon
diente·de cl,lalquier. Secc;lón.Agronómíca.

4,° ... :U:l pem>nalde ,las .• ·secciones .. Agr?nómicas inspeccionará
los tr~tamientos.yase.n. efectuadosJ,1or los propíos agricult~

res directamente, 'por :Oi'ga.nlsmosSindieaJes o por Empresas in-
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dustriales. e~endo el exacto cumplimiento de las normas se~

fialadas· en el apartado segundo de la presente Resolución.
Por las Secciones Agronómicas se efectuará la comprobación

de los resulta.dosobtenidos en la eampafia, comparándolóscuau
do alIosea posible, con los de zonas próximas que no hayan
sido tratadas.

5.° Las Secciones Agronómicas, una vez reunidos los datos
de la campafla sobresuperttcíes ó números <le pies tratados
y material y productos empleados, Mi como de los resultados de
las comprobaciones. elevará una Memoria sobre la campaña, que
deberá obrar en. poder de esta .Dirección General en el plazo
de dos meses a partir de los últimos trabajos efeLtuados.

6.° De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 6 de- julio de 1962. 'la campaña será auxiliada
por esta Direcci4n Genera! con el valor del 50 por 100 de los
productos anticriptogániic06 consumidos.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· Vv. SS.
Madrid, 6 de febrero de 197L·~El Diret:tor general. Jaime

Nostl.

Sres. Delegados Provinciales de Agricultura de las provÍncÍAS
que se citan.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESQLUCION de la Dirección General da Expor~

'adán sobre. productos qUe pueden acogerse al
regimen de licencia global dé exportación.

A fin de dar cumplimiento a lo dispu,esta en el articulo 21
del Decreto 155911970, <le 4 de junio (<<Boletin' Oficial qel Es
tadm¡ del 11), y l,"Olllo(:ontilluad6n a, la Resolución '<le 17 de
diciembre de 197{} (<<BoleUn Oficial del Estado» del 22).

Esta Dirección General· ha tenido a bien disponer:

1.'\ Se podrán. incluir en el régimen, de licencia global de
exportación dura:nte el año 19'111osProd1J,ctos que se seña
lan en la relación, aciJunta a esta ResqluciÓn.

2." Las licencias referentes a verduras y frutos congelados
y cajas de cartón de Ganarias tendrán un 'plazo de cobro de
treíntadías; los restantes productos :llícluidos en la relación
podrán tener un plazo de: cobro de noventa'd1aS como máximo.

3,) Esta. 'Resolución entrará en vIgor al <Ita sigUiente de
su publicací6n en el' «Buretin .Oficial· del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 197L--..,..El'Director general. Alvaro
Rengifo.

RELACIÓN ~VE SE cIT_~
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P.A.

07.02
07.04

08.10
20.03

42.03
43.03.C
43.04.B

42.02
42.05.B
43.03.B

Ex. 4S.16.B
Ex: 59.12

60.01
80.02
80.03.B
6O.03.C
80.04
60.05
60.06

Can, 61

82.02

94.01.A.1
94.0LA.2
94.0LA.4
94.01.B.1
94.01 B.3
94.03.A
94.03.C
94.03.0.2

Mereaneia

t Legumbres y hortalizas congeladas 'i deshídra{.ada~
I
tFrutas congeladas

I

1Prenda. de vestir de cuero y piel

I

1Artículos de viaje y otras manufacturas de piel

Cajas de cartón a Canarías
Tejidos de algodón impregnados

Telas y confecciones de generas de punto (excepto de algodón para USA
y Reino Unido) "."........ . " .

Prendas de vestír y accesorios {('xCE"P10 de- algodón USA r Reino Unido) ...

Confecciones textiles de uso doméstico (excepto de algodón para USA y
Reino Unido) 4 ;; ••• , ••••••••••••••••••••••• " , ••••• , •••••• ,

Muebles de madera

Campaña

1-1 a 31-:-12

1-1 a 31-1Z

1-1 a 31-12

1-1 a 31-12

1-1 a 31-12
1-1 & 31-12

1-1 a 31-12

1-1 a 31-12

1-1 a 31-12

InSPección
comere1al

SOIVRE

SOIVRE

...


